
MARTES 10 DE JUNIO DE 1828.

ARTICULO DE OFICIO. . >

Real orden comunicada á ¡¿ ¡Dirección gener al Je Rentas m ib Je , 
Mayo último, soüre la 'distribuían de fondos destinados al'prer' " 

' supuestogeneral d¿ Rentas. V '"' • £’;
El Rey nuestro Señor, al mismo tiempo que se ha servido 

aprobar el presupuesto general de las Rentas del Estado y de las 
oblieacioOes de todos los Ministerios, ha tenido á- bien dirigirme ■ 
un Real Decreto , escrito y rubricado de su Real mano, en.qué 
hace, responsable directamente al Director, general del Real Teso* 
ro de la distribución de los fondos líquidos con entera sujeción;» 
dicho presupuesto; y í Ios-Directores generales ;de. Rentas y do* 
mas Gefes administrativos, respectivamente en. sus ramos;, de i» 
puntual entrega de las cantidades que cada uno de estos debepux 
ducir, según el cálculo formado y presentado-por ellos-misinos; 
entendiéndose esto conJa.circunstancia, de míe.cualquiera que..in<é ' 
curra.,en tál responsabilidad * será irremisiblemente destituido :de 
su empleoc=La,que se impone.nl Director general del Real Tao* 
roes extensiva al Contador general de Distribución, á los. laten- 
denles, Cqntadores y TesOreros.de Provincia y .á los Subdelegados 
y Depositarios de Partido; v se les exigirá, al primero en el: casa • 
que dispónga’el pago de cualquiera cantidad no presupuesta sio é** 
presa Real,orden que lo autorice para ello; al segundo, si no té 
opone á que tale* pago* *?• <« r ifiquen, yá todos los dornas ,si >n 
separan de las disposiciones generales ó particulares-que les comu— 
nique la Dirección general mi-Real Tesura, «elérivaa á Je distri
bución de los.ptoductos líquidos dé las Rentas entre las obligación 
nes comprendidas en lo» presupuestos, quedando suspensos de sor 
destinos.en «1 mero, hecho de cometer cualquiera infráccioirea esta . 
materia. Pero como esta responsabilidad de las autoridad.' encara 
gqdas de la distribución no surtarJá el efecto que S. M. se propone 
de asegurar el pago de los presupuestos,si no se hiciese efectiva kr 
de los Directores de Réntase la de los Gefes directivos de losds- 
mas ramos, y le de todos los empleados en la admi nutrición y : re- , 
caudacíon, pues es claro que aquellas solo han de distribuir lo quo 
de estos reciban, impone S. M."á todos y á cada uno de ellos en 
particular la estrecha obligación-dé poner sin la menor falta á de
posición del Director general del Real Tesoro en »as ¿pocas con
venidas y acordadas con ¿1, los productos líquidosqiiese hamcal- 
culado ácadáí reota por el término de un afio; y espera. S. M~,.,que 
no contentos con esto los Directores y Jemas Gíefes expresado •, sq 
dedicarán á, mejorar todos los ramos que *tan á su cargo; de suerte 
que ademas de los ínfimos valoraque se hantenido presentes parada, 
regulaciqndel .presupuesto general, producirán do necesario , par» 
que después de cubiertas las cargas ordinarias, quéde algún sobran
te con que.atender á las accidentales é imprevistas ,aspirando.por 
este medio á la gloria de hacer pñ,servicio importante, que S.- M, 
premiará con su acostumbrada gcnerps¡dad.s^mo. el Contador 
general de Valores es la autoridad superior: jen,- todo lo relativo £ 
Contabilidad, fiscalización é intervención de , la administración ,y- 
recaudación je todos los ramos que están á cargo de L Dirección 
general.de- Rentas, queda como está en la obligación de hace* 
cumplir con.uk deberes á los Empleado» que dependen de ¿I,d» 
impedir que se inviertan los fondos totales en otras atcnciones quo 
las presupuestas, y de promover por - todos medios el aumento- y 
prosperidad de las Rentas^Aunque los Intendenta son los in
mediatos responsables de las faltas que se cometan en . las Provin
cias , en cuanto á la buena administración, recaudación y distri
bución de los fondos totales y -líquidos, los Directores generales 
de Rentas y el Contador generar le Valores se descargarán del 
compromiso y penas á que quedan sujetos por esta soberana reso
lución , usando con toda eficacia y rigor de las facultada que re»? 
pectivamente la corresponden, para hacer que los Administrado
res, Contadora y Tesorera cumplan sin la menor emisión con
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sus obligaciones, suspendiéndolos de sus destinos si no hacen pro
ducirá-las Rentas las caatidadc; presupuestas, y si disponen, con
sienten ó ejecutan pagos que no aten prevenidos por la Diree- 
cion-sEn-fin S. M. espera que todos los Gefes y Empleados dé 
la Real Hacienda demostrarán con pruebas positivas que desean: 
no ¡ncurriren su Real desagrado, y evitar las penas á que se ha
rían acreedora,.sj-llegase el inaperado caso de que los presu
puestos- aprobados no se cubriesen con toda puntualidad. De Real 
orden-lo comunica á V. SS. para que enterados de todo, mani- 
fiestemsi^por su parte responden de cumplir lo que S. M. mandé 
y encargay también para que haciéndolo saber á los Gefes que 
dependen de la autoridad de V. SS. exijan de tilos igual manifes
tación,-remitiendo sus contestaciones originales al Ministerio de 
mLcárgo-concl expediente que debe formarse dé todas ellas.

Xa Dirección al .comunicar esta Real ordéft-hace las adver* 
tencias^ prevenciona .siguientes:

- i.*- Que siendo la primera y principal dp la obltgaciona.de 
los Intendenta .y de los demás Gefes y Empleados en la adminis
tración,.recaudación y resguardo de las Renta*; el hacer qué es- 
ras produzcan.cuanto deben, producir, á cuyo, fin atan concedí- ’ 
dasá: los.primeros cuantas facultades pueden necesitar para con- . 
seguirlo ;.la_ Dirección procederá, irremisiblemente, según se le en- - 
carga en > la Real orden inserta, yen conformidad también á. sus 
atribuciones, contra los qué dé cualquier modo falten á lo que en 
eüa se encarga, ó no ctnpleén un zelo eficaz, ni tomen lgs medi
das que citan'á su alcance para hacer ingresar en Tesorería no so
lo la*] cantidades: presupuesta* vá-cada renta, que son las mismas 
que produjeron en el año.próximo anterior de 1827, sino tam-. 
bien para, dar á sus valora y á la recaudación el, aumento que de
be etperarse de la mejora de -u administración y. resguardo,

a.11 Que los mistnós Intendenta y demas Gefes han de dispór. 
ner queealosdias i.°, 10 y 20 de cada mes esten precisamente re
unida y á disposicion de la Dirección general del Real Tesoro, 
en las cajas de productos líquidos de la Provincia de su respecti
vo cargo las cantidades que. tiene señaladas la de Rentas para pa
gar las mensualidades de Mayó y Junio,y las qiie'con la corres
pondiente anticipación señalará para los meses sucesivos , con co
nocimiento de la recaudación, y de los valora del año anterior, 
y del importe de los presupuestos-que tiene aprobados S. M,
, ^g.V Que «lando la preferencia que está encargada en los térmi
nos que.se,,aclararán en esta Circular al cumplimiento dé loque 
se dice en ía prevención anterior, los Intendenta,'sujetándose es
trictamente» los citados presupuestos, podrán disponer,por sí y. 
sin espetar órdenes de esta Dirección, que de las cajas de produc-' 
tos totales se satisfagan las obligaciones siguientes: \? Los sueldos 
de los Resguardos, y dé los empleados, en Ja. recaudación de los 
derechos de Puertas. 2“ Los¡salarios, décimas y .premios, séfiala- 
dos á los expendedores de géneros; estancados que no gocen sueldo 
fijo. 3.0 Los portes de, los mismos géneros. q.° Los alimentos de 
reos pobres, áquicnes el .Juzgado que conozca.de sus causas, hu
biese declarad» que lo son., 5.0 Los premios señalados^ por Reales 
órdene á, los; aprehensora de géneros de fraude, (5.° Las consigna- 
piones á las, .fabricas de Tabacos, Sal y Papel. Sellado, y? Los 
sueldos señalados en las puntillas óltimamenteaprobadas por S. M. - 
á los empleados en activo servicio en la admmisúacioi) y recau
dación de la rentas. 8.° Las cantidades señalada «n la Circular de 
4 de Marzo último para gastos ordinarios de escritorio, y Ibs de 
correo ¿ impresiones que no excedan dela cuota praupuesta y 
expresada en la Circulan óe 8 de ate ines, p.° Los gastos extraor
dinarios que. no excedan de los citados presupuesto», siempre que 
aquellos se hallen aprobados por S. M., ó por ésta Dirección ge
neral en su caso. 10. Las libranzas que ata expida .para pago dé 
contratista*^ ú otros objetos de sai atribución, n. La gratificación 
dcl í por ido señalada a los Administradora y empleados sobré



tf9' f.-Mw,
la recaudación de frutos civiles. 11. Los derechos cor respond i tu-* 
terú "partícipes y duelk)* <fcderecho* ^u|«udo¿ d*sf 
¿cada surccaudicion. ig. Lo de refacekÉ^p^ ■ ^1-, „

'^.a Se continuarán pujando en la’mUaui'foirma que: 
ciones anteriores los alquileres de almacenes*y demás*edificios que 
tenga en arrendamiento iaReal Hacienda., sin pcrjuicio.de las duj . 
posiciones que se tomeií en vista del cs{ÍBd|ente que te>»stá insta»*», | 
yendo sobre este punto.’ 'í ?. ..Ja i 5-i- / v 5.

5.» No podran los Intendentes disponer otro» pegos que loa 
que quedan expresados, sin consultar, y obtener precisamente lp 
aprobación de 5. M. ó de esta Direccióngcperal, rifen M los car:. 
sos extraordinarios en que tea urgente, ac absoluta necesidad, el 
hacer algún gasto, cuya dilación fuese muy per judicial á laKeal 
Hacienda; en los ^SVf'WrfcuerdO'tírpmtilfcGéft»; podrW 
disponerlo, dando cuenta por el primer correo á esta Dirección, 
acompa&ando origínale! expediente en-que se justifique In urgea—
«a y necesidad.’de la. disposición, para que en su visiaie resuelva 
klCOáVelliente. :/j 'ó R«r*'í
i 6* i Guando por acódente» imprevistos, que abaraño hay r*- 

i de Maeij Iss-jogmoi de alguna Provincia no alcantawn á 
rir las obligaciones que tenga consignadas sobre sus producto» 
Jes; y líquÍdos,sc dará da primera preferenciaá la tras lacia» 

puntúal a la caja de.eüos, á las consignaciones de la Casa Peal y 
del Ministerio de la Guerra ; .y la segunda al pago da los emplea— 
des ea elResguardo y en la recaudación de los derechos dvíuer— 
tas; dé lo» salarios, decimas y premíos dc lo» expendedoras d» gé
neros estancados} de los portes que ocasionen artos mismos; de Ion 
alimentos déloemospobres, y de ios gastos ordinarios Je escri
torio, coneoaéimpiesiaocs. Xodas las demas obligacionas.tanto 
dallé «ajas de totalas como de líquidos», en el caso inesperado de 
que se trata en erta advertencia, sufrirán proporcionslmente loe 
efectos de la eaceter» cuidando mucho de la pronta reperacion de 
esta falta; y dandocuenta inmediatamente, si ocurrisea, ¿ ertmDi- 
rece ion par* su conocimiento, y que puede acordare*® oportuni
dad las providenciasqua correspondan. * ^ r.7.
* /.* > Se continuarán resenrando, como hasta aqm , £ disposición 
de esta Dirección ¿ y pan los objetos que tiene dctcnfi&nMO’&M* 
la tercera parte d» K>* producto* totales dé la recaudación dé la 
Renta del Tabaco, y el total da los Salitres, Anafre y Pólvora. -j 
~ #.* Como, los sueldos de loa Tribunales, i cuyo pago estan 
destinados dé Real orden los producto» líquidos de la iUai» del 
Papel Sellado, sé hallan ya comprendidos en el presupuesto del 
Ministerio de Gracia y Justicia, cuidarán los Intendente» y . demás 
Gefes de que á medida de que se vaya verificando la tecaudscion 
de dicha Kenta. se trasladca sus producto* á la caja de líquidos*# 
disposición del Sr. Director general del Real Tesoro,reservando 
en la de totales una'quinta parte para atender con ellaalpago de 
sus portes, al de loe contratistas del papcl blanco pan el sello , y 
á-los siieldos y gastos de la fábrica del estámpedo;.? • » -

. NOTICIAS EXTRANGER^l ‘: ^ v

•" Tondbtn. ''"5
, Cowtimtmopl* *5 dt Abril. .

• Sé ha celebrado con mucha tranquilidad en esta capital lafun- 
don del Burén. El Sultán Jiixo su entrada en el serrallo acompa- 
fiado de todos losgrandes deV imperio ydélas tropas reglamenta* 
das. Parccequé’nó inquietan á sus habitantes los acontecimientos 
políticos, ni anran-la entrada de Km. rusos; mas quecOtoouna sim
ple insurrección griega: Se funda toda su segundad en Upersua- 
sion en que están’de que los ruso* te limitarán únicamente á ocu
par. loiórincipédo*, y de que estos chocarian con las dema» Po* 
tcndHáéXArÓda’irscadelántascniins. v":
' ■■ jNr-lefqúe’íiicé-á la' tKiijpectóftJé los principados, párccc, se» 
fuá la. Ó^intoin géi¡*irál;,\qu* notenieado en clloí ihaa que inu so- 

• Ímhuim nominal, «resignará ccteW-giérdida. Eó* Ñ«q»estan ge
neralmente nraypocoiastruidoidc l»*imacion política de la Eu- 
*ppaj.inas d fM^ yiacn dé lo» que lo están, ae.mahifiéstan 

' my Jesm¡i»»¡K^En*r««stoséi;precimcdnt»Tá^ 
hdmbte béstinté'ihíiraido j? despreocupado, el cual jurga mas 
ÉXacfatnéntédélcttido actuat de su nación,- y délé superioridad

£f débm donas puéblos la civilización y la disciplina
Iftiá^ ^'iÉfíhr iimat^ á1 admitir todo mando harta que el ejér- 

«ito íé póh^éñ'tin pié respetable. *'
3 u ErRe¡y-effifnd¡,qu icnpuede tambícn incluíne cií la clase da lo» 
fcúmbres ilusTy^lo», está demasiado sujeto á )a íoltmtad del Sultán, 
8É.lá cualrn6 Se 'sépan un solo ápice; sin atreverse á nunifastar 
'ina opiniob distinta de la dé m amó. Sin cadámni ,:m he explica* 
39hiiriiicfniÉrvedii sdbHr la rmnionJe'lé» tñn Ea&éjiidorm «i Coz*

^ »CT* .rpíir5»
ffi, habiéndose manifestado muy disgustado luego que supo que no

en el vocabulario de la política de la Puerta, y que esta no puede

a
tr concesiones yalunyrias -try^n este sentido se explicó el Rcis- 
ndi con Mf* «VUhjtl cuaimoflk habló|este en una visita de 
ueta sobréHa sitAcioñ^polhirá d£» Bimpa y de la Puerta, ha
biéndole contestado el Ministro turco en estos términos: »Si las 
Jemas Potencias MptoyauCrif una intervención extrangera en sus 
J^éciotfn»criacniXúept^P.yiderarse á la Puerta absolutamente 

exceptuada de esto, porque su existencia política se funda en su 
, la cual excluye toda intervención extrangera. De consi*» 
lirrtÉMrcííii)' se pudiera decTr sobre este particular 

miantraa se la hable de aquella intervención que nunca reconoce
rá el Gobierno tuicifc^Hf0.1 :-"lIT,*' .■, 

v Jbm flg«»n«» é‘*!v<lí*»l‘cr°ndc esta capitaltodos.lpssúbdi-

tan un» gran comida en el jardín de las Rosas, y de^pp^.|in»fun
ción á las tropaa ragimentadas, cuyo cdst» fue valuado en ¿bo9

i.í£%±

EU p 
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r.: Contínúa r«naiido a^ii la calma ; sin «mbargo^ baio de muT 
ehqt otro» tespectos^ao-deja de entreverse, alguna 'inquietud.' Hace 
algunos diai que íe^ha mpercido el mmor de un próximo bOmbar- 
dm pocilas naves inginas , francesas y níus, rumor que el Divan 
ne quicN creer;*peto que el pueblo Uenr pior.ciertdy y cuyo ori- 
gen és i» «parición de muchas naves de guerra rutas á lá'entrada 
•epCcntríonal delRósforo. ■ .-.i.r.bijfii.-/-■ íi

i'Jmi familia» 4e * ks 'persona» agtegadiís á lás enthajadas. rusa, 
francesa é ingina ;*qua luu>ian quedado en Constantinopla, se da
ban prisrpara salir; i' cóosecumcia de líabér recibido ¿visos, lo 
mismo que las dé lo» Cónsules fié Scnirna. á én de <pmíe precavan 
•n otden á su te^nidéd. ' • •
sabin conducta del fiultan y de loe qu»’le rodeaiveÍK¡ta el mayor 
mombro. Ni él » nij sin ministros manifiest*n ,én circwnHAncias tan 
peligrosask menor-inquirtud, ante» bien'.en todas lás rttblucio- 
■cs cqué'hán tomado demuestran una confianza sorprendente. Los 
pandes y lot ulemas, por el contrark> ; no disinnjlén que temen 

, grandes desastres}' íí-v;;" •.••'fivri'js. ¿m .•••'-• •jqíih véí.,3í- rr-.-
- :K1 *» en hiélanuce de Diow^bajá hubo «iVrcicio á¿ eoballc- 
éísv habiéndosc presentado el G^an Sélídr , con gt*eral sorpresa, 
vestido de traiformé casi enteratnMte franco. rEl pueblo se-mues- 
tmms^r descontento. EJ Sultao por sí-Inferno nUÍMdó las 'evolúciow 
nra á la europea. El gran visir r‘él 'Seraskier, solo^aSiítiérdn co- 
mo 'inpcctadores.' Sá dico que Houein-baja lú Ivhds^ld toénar’ él 

'mando del ejército-principal que'debe;oponerse Jlos'- íhaMi. Esto 
eobuiy natural ¡ porque habiendd oontribuido princípaltMÓte ¿1 á 
Indertruccioftide^los genízaros iipttdrie: que teifiérlo todo en un 
casod» mal éxite^^GorriM dt 'A*&bwp>.') -y ■y
' r-- . -,iru ■ ¡ :.o; s Z ■••• ■; I , «sdi.n r;;*.v sl>

. .í,. ; ; .. pfoipAjrtúir - ••:
yT#ét»Í-%í&áti&¿ • V' •

"U”E1 éohctMddé'génpral se lutlG» oéupádb en la’oMnmzqciqn'dé 
1» administración dé la Moldavia^ Nüestro Kospódar na sido con^ 
ducido á BcnderV Ef bechi-agá^dc lá Moldavia se ha' rétirado í 
Czeráóvritz , en él territorio aurtríácó; poro alglinos1 de sús sób- 
ditós han sidó cedidos por los rusos. Los comtilés extrangérós que 
quéírian antes dejar'á está ciudad,'p»iecé que éétimímtín por
Chora;'en ella‘C>^':'"
-* Se asegura que los rusos tomaron i Gallatz , en dondé no ha

bía mas que iin CVstillo dé poCa mipottancia, defendido por uií 
pequefio námero de tufeos; los cuales ihcéndiaron algunas casas, y 
ée retiraron hácia Braila, habiendo sido perseguidoi'pDr Un cuer
po considerablé de rusos. Estos se préparan á formar él sitió d» 
esta última ciiiMrél' cud será'dirigidd por el Ghiii’,Duque Mi- 
guél'én penema.' nti plaza tietié iina pOsicion milítar inuy ftvo- 
«éble; se valÚa'ní.guamicioti én g9:hombres, ygóMque se ht» 
Ma'abundant^ñiciité' provista de toda espccie de piróVisiónes ¡ por 
«iiy* moa teJcí€éfque harán um':pcnrE»aa resistencia. ;■ ■ ''

' El 18 del ébmetrte debe estat el Emperador en lsmail, desde 
donde parece que se irá á Budutrwt’para dirigir en persona las 
operaciones dei’ejércíto del Danubio. Algunos ásmiran que per- 
■wnecetáen los pr infeipedoisel céiñdef. de Wittgetytem mientras qu« 
el Emperadorse dirija consuéjércíto sobre Conttantinopla. .

' El as llegtrán aquiel condc de Nesselrode y Mr. dé Matrés-.

” (0 I^» 'ttptiqíés dayíetM anuncian que loi t 
nlécOOt Mh lirirüiló al tír^téii& Üit Austria. ■

dos aus-



^KtarYigregádós *1 Ministerio de Négociosextrangeros, quienes se 
hallan con S.M., y ya selcstienedíspucstos sus alojamiento*: 
uribira JcBé He Venir c6ñ sus:dependientes; á asta ciudad Mr. de 
StSurrá’í'gefédé una sección de la secretaría del mismo Ministerio.

Se ignora si vendrá al ejército el Gran'Duque Constantino, 
pero lo que generalmente sedice esque mandará la reserva,forman 
Kr' 4ú %im parte dé la-guardia. <Gaceta de Augtherga.)

_____ _____________________.... it*iia._._........ .............. .............

•..’v \ '.Rama ra de Mayo.. <•• • a ^ ■
Antes de ayerpartiópara París ,dc»puéá de haberse despedido 

de S. S., él duque deXaval, embajador deFnncia cerca de. Ja San- 
tiStila, quedando encargado de los negockis Mr. de «Bellocq , pri
mer secretario de la embajada, A ■vuSmu -¡,::íí..i

■ - - Acaba dé darse cu es» capital un ejemplo de la mas'generosa 
'renuncia del mundo. 'Aurelia Pallavicini, 'dé la familia/de los 
príncipes de este nombre, bija del primer .matrimonio.de la prin
cesa -Victoria Coionna Barberini^ ha tomado el hábito-de las 
hermanas de Sta. Francisca, con el nombre- de María Gertrudis, 
habiéndotele dado el Cardenal OdesCalchi, á cuya ceremonia asis
tieron elpríncipe Federico Cirloe-Cristian, de Dinamarca 4; mu— 

■chos individuo» deiJas familias de Pallavicini, Coionna,.jjarbe* 
rini, y otras pertonas de distinción.

. INGLATEXIA.' i

lóndres a^de Mayo. ■ ■ -
Se han presentadO al Parlamento y mandado imprimir los tres 

convenios concluidos y ratificados el afio pasado entré S. M:- Bri
tánica y los Estados-Unidos de América. El r.° es de comercio: 
el 1.9 sobre las pretensiones de ambos Estados al territorio del 
Nord-oeste de América*- y el 3.0 es una adición al art. 5.° del tra- 
tadodeGheat sobre línea divisoria dél'territorio fronterizo.
. . Kl Cnurirr ha asegurado haberse dirigido al Rey !por el duque 
de Wellington una comunicación de la mas alta importancia, aña
diendo la amenaza de hacer su dimisión en el caso de no ser oida. 
Está comunicación, aunque necesita' confirmarse, es relativa á la 
cuestión católica,’ sobré lo cual otro periódicopretendia que el 
Duqlie se había puesto de parte dejos partidarios de la emanci
pación. : ’ . r-‘■
- El Globe, en orden á esto , refiere aue en las teftulias de la 

corté se dice de unamanera positiva qúé los ministros hatr recono
cido la necesidad de no permanecer mas tiempo disididos sobre la 
¿mancipación de lós católicos, y de que toda di lación eq. este asun
tó^ pódria comprometer la tranquilidad; que el duque de Welling- 
ton ,:cón vencido de esta verdad, había dado parte é un’augusto 
personage, el cüal habia recibido ésta comunicación con desden 
ttin cuyo motivo él presidente del consejo le declaró inmediata- 
üiénte-yáué él etrsu incido de pensar cómo hombre privado no ésta- 
ba’por íá medida' precitada , pero que las , circunstancias la hacién 
indispensable, y que nb se atrevería ¿‘ responder de-la tranquilidad 
pública, si el Gobierno la rehusaba por mas tiempo, ni retendría 
li bolss, 'sino cóá la condicion dér que la emancipación quedase 
«¡¡melonada en el curso delá sésionáctual., V *
-b ' Uá personaje (el chique de Cujnbettiñd), cuyá'Hégadaá1 Lón- 
dras-ha<ausado la m*yor sorpresa , ha aconsejado al1 Monarca que 
•cépitfsé lá dimisión ofrecida; peto este no ha jt*2gadóprudente el 
Mguit cl consejo. ■" "• 'v
: - Se crec que la primera medida qúese propotidrá en orden i 
esto, será li de abolir la prohibición que existe sobré’el derecho 
dé poder tenercorreiponcknciacon 1* Santa Sede. Esteprimerpa- 
so abrirá el camino i lá negociacidh de un concordüp-j en el cual 
pudiera estipularse en favor del Gobierno el derechó de nombrar 
-ios Obispos. -■■■■■■■’“': '■í':'í. ‘:
- El doctor Doyíe, consultado sobra este putrtoy ha sidó de pa
decer que esta condición daría al Gobierno uni grahde ibfiuéncia 
sobre los católicos! Sin embargo de todo, lo que lhñna como obje
to principal la atención del Gobierno^ esdarle una completa satis
facción á la Irlanda. y-'y ■ r:;‘: 7

' FRANCIA. '.

Para a? de Mayo. . ¡; ,.r ;
... Boira de hoy. • Cinco por 1160 consolidado* rójf. Accio

nes del banco 1915. Empréstito Real de España’yaf. •••
1■- ■ A cóniecuencia del restablecimiento de la paz entre la Ru

sia y la Persia , ha tenido por conveniente el Emperador de aque- 
ila potencia enviar una embajada á Teherán , y establecer en Tau- 
ris un consulado general.
_ Escriben de Liorna que el 5 de Mayo llegó á Maba, pro
cedente de Nápol», Mr. de Rotschild; se dice que- va encargado

de una comision rétativa á los adelanto» que deben hacerse al Gc- 
hierno griego.
......Escriben de Perpifian que se. había divisado en el golfo de

iRniwt^L una escuadra inglesa de 50 velas.
... Jn un documento muy autenticó se ha vistoquéen los años de 
1^23,824,825,8zó y 8i7seimportaron cñInglaterra 28.849,600

filones devino (j);d* cuya cantidad 14.374,898 procedían de 
ortugal’: 6.898^>9$ ena de vino* de Espuña: 2.578,189 del 
4iabo: 1.574,300 dc la Madera, y. 1,544,565 4c Francia,

ESPAÑA.

Cádiz. 39 de Mayo.
El dia:27 álicron de cste puertp.para la isla de Cuba 180 ofi

ciales y í29 hombres de tropa en las fragatas Diamante, Deten* 
hierta, Velo*., Socom, Primoroia , María Ana, y los berganti- 
pc* Teiématoy Roten, «collados por la fragata de la Real arma
da la Restauración, . , '
_ Con el mayor placer y satisfacción anunciamos que dentro de 
muy poco tiempo debe publicarse la traducción de la Historia de 
la poesía y-elocuencia espamla, escrita en aleman por el profesor 
Bsmtertuerk, de la cual hablamos en el Diario de 25 de Noviem
bre último. Ya .ha sido entregado á la Real academia de la Histo- 
toria el ¡tomo primero , el cual comprende la Historia de la litera* 
tura española desdq.fines, del siglo xm hasta principios del xvi. 
Está,dividido en tres partes, que son: i.° Texto del autora».9 
Flotas de) mismoj=g.9 ídem de los traductores.

ri.&tas últimas supten enteramente todas.las omisiones del autor; 
y- lo d*notable.que. hay en ellas es lo siguiente:
,, i.° -Análisis del likro de Palacio .de Pedro López de Ayala.
’,, r%y Jdem de , la crónica en verso del conde Fernan-Gonzalez; 
producciones ambas del siglo xiv, y .nunca publicad».
.. : 3.0 Noticia de los trabadores «pallóles del siglo xm, de quie
nes no hace mención el . autor, y en la que se prueba que el Pe* 
trar.ca imito ó copió al valenciano Mosen jordi.
:: 4.° i Noucia-.de la. Poética de Jaime March, escrita el año 
1371, que se conserva- inédita en ja biblioteca de la catedral de 
.Sevilla.' :■ - ;
. ,5.°. Catálogo .de lets autores españoles que han escrito sobre la 
poesía,: ■' .

6.a Noticia de los poetas Ansias Match y Jaime Roig, do 
quienes no habla Bouterwerk.

7.0 Análisis del cancionero dé Baena.
. 8.° Lista de los principal» cancioneros y romanceros, y años 
de sus primeras ediciones.
. 9.0 Noticia de la Crónica latina del. Cid\ refutación de Masdeu. 
, |,Q, Catálogo de las obras de lodo» los autor» de quien» se
fraía cu «ste.tqino- V

11. Copias del carácter de letra cn que están escritos los códi
ces que se citan. ,
7 V finalmente, «tras muchas, noticias que forman las 44 notas 
m los traductores,- ( D. M. de C.') L

Madrid 9 de Junio.

El 4 salieron Ios.Rkves nuestros Señores á las siete de la ma
ñana de la villa-de Tolosa para la ciudad de S. Sebastian, donde 
entraron á las diez y media. Todo el camino es una casi no inter
rumpida' población, cuyos habitantes se presentaron llenos del ma
yor entusiasmo ¿ vitorear i SS. MM. en el tránsito.

Los vecinos de SL Sebastian se han esmerado en hacer magnífica 
la entrada de sus-.Soberanos. Las cali», hermosamente adornadas, 
la» danzas, el simulacro de un combate naval sostenido entre ocho 
lanchas, una comparsa que desenganchando el coche de las Real» 
Personas lo condujo á brazo hasta el Real palacio, y una brillante 
iluminación por. la noche, han sido los festejos con que han expre
sado su alearía, mas manifiesta aun en el júbilo y aclamación» 
con que indicaban todos los leal» sentimientos del corazón.

El 5 y el 6 continuaban SS. MM. con la mejor salud en dicha 
ciudad; á 1* que ha concurrido un número considerable de foras
teros. .......

SS. AA. gozan de la mejor salud en esta corte.

Durante lá »tancia de los Reyss nuestros Señores en Pam
plona se han presentado á felicitar á SS. MM., y teñido el honor 
-de ser admitidos i besav sus Real» mános, el Rdo. Obispo y C* • 
bildo de aquella santa iglesia, el Cabildo catedral- de' la misma,

- CO El -galón equivale 7,51 cuartillos español».
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el Regente 7 Ministros del Real Cornejo de Navarra ,-el ayunta
miento de la ciudad de Pamplona, los curas párrocos,- los prela- 
«lew locales de las corporaciones religiosas, el rector jr catedráti
cos del seminario conciliar, una diputación del colegio dc S.-Juan 
Bautista, el Real colegio de abogados , el Capellán, a nombredesu 
comunidad de religiosas recoletas, y. las hermanas de laCaridad 
de la misma ciudad; los abadcs cistcrcieasa de la provine iayel 
«le Irache, el clero «fe^Navarra, una comision de la ínclita orden 
«fe S. Juan de Jennalcn,-k» Provincialas tfe mercenarios, carmel- 
litas y capuchinos; los prelados de U Trinidad, la diputacion del 
reino, el vicario del convento dc> S. Pedro, uná comisión én 
nombre de la ciudad de Viana, otra por la ciudad de Santander, 
otra por la ciudad de Patencia, otra por ía de Sangüesa, otra por 
la de Logroño; el alcalde y diputados de la ciiufed de Kstella ,los 
diputados de Roncesyátles, comisionados eh nombre «fe Pílente la 
Reina , los Arcos; «fe la'cómunídad «fe Urd», del vallé deAz- 
coa , y del de Salazar: el cabildo y ayuhtamiento de Mendigorria, 
y la villa «fe Ciranquí y sus cabildos eclesiásticos.

: s. MBCZOIOQIA. V.'.'

El Sábado Santo $ de Abril «fe 1828 falleció en esta corte h 
Excma. Sra. Do fia María del Carmen Teresa Pacheco ¿ Fernandez 
de Velasco, duquesa «fe Arion, mtrquesavíuda de Malpica y de 
Mancera, á los 6a afios y cuatro mesa de cdádi Heredera «fe las 
virtudes de sus padres los Eternos. Sres. duques «le Uceda: co«»er- 
vó hasta su muerte los sentimientos «fe religión y de honor, pro-á 
píos de una sefiora de su clase; siendo útil aí Estado, y buena 
servidora «fe sus Rbyss. Casó én 1780 con el Exento. Sr.D. Ma
nuel Antonio Fernandez «fe Córdoba , marques de Malpica y 
Maneen, conde de Góndomar, «fe lá ilustre casa de Médinaccli; 
de tuyo matrimonio tuvodiferenteshi jos, y ha dejado seis, que jama 
se consolarán «fe la pérdida «fe tan buena madre. Desde r.° de 
Junio de 1793 fue «fema dc la Reina Madre, (q. e. g. e.)jrlo 
era también de la augusta Esposade S. M. reinante. En 1 dejulio 
«fe 1794 fue honrada con-la banda de la Orden«feMaría Luisa, en 
la que era de las Damas mas antiguas. El acloque tuvo hasta-su 
muerte por el buen servicio de SS. MM., y lüt méritos que en él 
contnjo, la merecieron el aprecio de los Soberanos; y el singular 
cuidado que pipo en h educación de sus hijos,‘nunca será sufi
cientemente correspondido, por mas que se esmeren en honrar la 
memoria «fe 1a que dió «i ár.'

. AVISO.

Todas los profesora del cuerpo de cirugía militar que se ha
llen con licencia ilimitada ó indefinida, qiie hubiesen servido en 
los cuerpos del ejército,‘llamado constitucional , dirigirán i la 
Real junta superior gubernativa «fe medicina y cirugía del reino, en 
el término «fe un mes, contado desde la publicación de este aviso, 
si es que ya no lo hubiesen hacho, ó al sefior ex-cirujano mayor 
del ejercito, el oportuno documento «fe la purificación «fe su con
ducta política, ó el de haberla-intentado; expresando el pueblo de 
su residencia, sopeña de pararla el perjuicio á que haya lugar.

CAMBIOS DZl VIA 9.
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Corufia...............—....~.....................................
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3*1 papel*
*5 n»
par dinero* - 
i dafio. 
pur papeL 
par.
-i dafio.
^par;

1 i i* pérdida, 
par dinero, 
if áldallo. 
i9f valor, 
yidem;

ANUNCIOS.

Continúa d catálogo de tas ohas de S. M. que se hallan de venta 
en el desfacho y aknacen de la Imprenta Real.
Iterti. Método artificial de criar los nífios, tom. i .°, 8.°, pa

pel ó rs., pasta lo.
literatee. Oraciones y caita , $ tomos 8.° (Barquilla, papel 36 

reala, pata 46.

Janseniani erroris calumnia á V. Episcopo J'oanne «fe Palaíox 
sublata , 4.0, papel 7 rs., pasta.13. ■

Juicio alúas dé la Améríca apafiola , rústica 8 rs;: V,a . - .
. Lacava. Prontuario anatómico del cuerpo humano , folio, pa

pel 80 rs., rústica 80.
Idemmarqutlla,papel loor*.
Lañes y Duval. Arte de la cria del .gumno .de sedax 8.s, papel 

5 rs. y medio, pasta 9. (Se continuará.)

Los suscriptora al Diccionario geográfico de Españap Por
tugal, públtcailo por D. Sebastian Miñano, se servirán acudir á re
coger el tom. x. Esta comprende 638 arte, dé Ja letra V Y y Z( 
«fe los cuales, adema de la advertencia preliminar, merecen par
ticular atención los de Villaviciosa (concejil), Villaviciosa de 
Odón, Vitoria (vicaría v ciudad), Vivero (villa), Vizcaya, Ye- 
da , Yerna y Tameza, Zafra, Zalama la.Baúl, Zamora (provin
cia y ciudad;, Zaragoza (partido y ciudad),Zuza de Monuncha. 
Zumaya y otros.,.,Acompafian también el mapa, de la ría de Y¡- 
vero y el de la ciudad de Zaragoza, correspondiente á Ja descrip
ción que se hace de sin dos sitios; cuyos punoa- no estonio inclu
sos en el precio «fe la suscripción solo se entregarán á los que de
seen adquirirlos—El. autor no puede menoe dedar la mu expre
sivas gracias al público por la benignúbd con que se ha digna«Io 
recibir ata obra, ni de reclama «fe nuevo su indulgencia por los 
muchos defectos que en clhí podrán notarse. A fin de corregirlos, 
como es debido, tiene ya preparado un tomo de suplemento que 
se dará á Japrensa cuatro mesa des púa detesté; anuncio, como se 
dice en la. advertencia preliminu. Se ruega púa sincerísijnaiiicntf 
á todo* Jos lectores que tengan la bondad de advertirle las faltas ó 
errores que hayan notado en toda la obra, y particularmente en 
los últimos tomos, para corregirlos con docilidad y buena fe— 
La suscripción sigue abierta hasta la conclusión del suplemento,.y 
pasando este término se darán los 10 tome» publicados per 370 rs. 
en papel común, y 5to en .vitela á la, rústica: el precio, «fe. los 
mapas y el de la pasta será el mismo que huta ahora.
-S—Compendio de clínica médica, por M. L. Martinet, gefe de 
clínica «le-la.facultad de medicina en el Hospital general de Pa- 
ris: traducido al apafiol de. fe segunda edición francesa, y aumen-t 
tado con notas, por D. J. Ll. C. Esté sucinto manual, reducido 
á un. solo, toqto en 8.? mayor, comprende el modo de observar 
en medicina los diversos métodos de exploración aplicada a: Iás. 
enfermedades de Ja cabeza, del pecho, del abdómen y de los teji
dos ; como también la investigación hecha en los cadáveres, -y, el 
estudio del diagnóstico; y finalmente en la segunda párte se .halla 
una exposición de los signos de las enfermedades, con un ensayo 
de su anatomía patológica. Véndese en la librería «fe Collado, 
calléetela Montera. á 18 rs. en rústica y 20 en pasta: Barcelona 
cn la de Oliva'. Cádiz «n. la «fe Zaragoza, ry,un la de Hortaly 
compañía: Sevilla en la «fe Bcrud: Granada en la «te Aguila: M¿ 
laga en la de Aguila: Valencia ch ía «fe Malleu: Zaragoza en la 
de Polo, - . 6
— . .Mapa geográfico de la Turquía europea por D. Toma Ló
pez , geógrafo que lúe de S.M., segunda edición, afio «fe 1818, 
en un;ptago;tfe muca imperial. Este mapa, adema de ser uno «fe 
Jos muy exactos del autor, se ha mejorado bastante, y puede ser 
suficiente para que todo curioso pueda por él enterarse con alguna 
exactitud de los sitios , y sacar fruto de las noticia que con motive 
de la guara actual con Turquía; se van publicando. Se hallará en 
Madrid á 1 a,zs. en «1 «lapacho «fe mapas y demuobras de Don 
Juan López , geógrafo que fue de S. M., calle de Atocha, esquina 
á la de la Concepción Gerónima, cuarto segundo.
— , Método dejlauta parte 3.*: contiene la escala natural y cro
mática para la nauta de llaves, con varios ejercicios y .lecciones , á 
10 rs. Romauea del Crocciato in Egitto cantada por la Sras.-Al- 
bini v Lledp, pata flauta i a.. Marcha y coros dé la Scmíramis 
para flauta á 5. Contradanza inglesa para .guitarra núm. 7, á 2. 
Gavota y, bolanchera para; piano y guitarra , á a cada una. Rigo
dón con figura nueva de Bclluci para piano ¿ 5. Se hallará, en 
la librería de Hermoso frente, las Covachuelas.
—■ Por el juzgado de la papitanía general de Catilla la Nueva se 
cita y emplaza á cualquiera persona que pueda tener derecho al 
caudal quedado por el fallecimiento abintestato ocurrido en 31 de 
Marzo último «fe D. Simón Villamayor y Bonavia, teniente co
ronel retirado, púa que en el término «le 20 días acuda á dedu-r 
cirio con k» correspondientes documentos justificativos; preveni- 
da.que puado sin haberlo Verificado, le parará el perjuicio qué 
haya lugar.

EN LA IMPRENTA REAL.


